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S U M A R I O
Co.vtraiON M unicipal P hkmanbnte : Eiiracto de ta sesión urditiaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 17 de enero de I9d6. 
Distribución de fondos por cuenta de! presupuesto de! En- 
satidie para el mes de enero de I94f).

S ecretaría ; Subastas para enajenar los lotes de muebles, ense­
res y efectos propiedad del .Ayuntamiento y depositados en el 
Almacén de la Villa; para construir dos evacuatorios subte­
rráneos, uno en la plaza de Santo Domingo y otro en el paseo 
del Pintor Rosales; para enajenar un solar en la avenida de 
José Antonio; para construir una alcantarilla visitable en el 
Mercado Central de Frutas y Verduras, y para obras de refor­
ma en la casa de batios de Embajadores.—Subastas y concur­
sos pendientes de celebración.—Anuncios referentes a las Or­
denanzas municipales.

Suplemento ni B o le t In oei. A yuntam iento  de M ad rid  número 2.556,

Comisión Municipal Permanente
SESÍÓN OUDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CO NVO CATO ­

RIA EL DÍA 17 DE ENERO DE 1946.—^.v7rac/o.—Presideiiciu 
del exceleiitisimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Ossorio Aré- 
valo, Navarro Morenés, Iradier, Garcerán, Olmedo, Melgar, 
üíscrivá de Romani, Alonso de Celis y Palao.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, y 
fué aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : l T r a n s m i t i r  a S. E. el Jete del Estado la 
tmátiime y fervorosa adbcsióti de la Corporación nmtiicipal 
con motivo de la nota que, respecto a la campaña iniciada 
contra nuestra patria en el extranjero, ha sido hecha publica 
recientemente por e! Gobierno. .

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

_ 2." Quedar enterada de una comunicación del excelenti- 
simo señor Gobernador civil de la provincia trasladando un 
oficio de la Dirección General de Adiuinistración Local por el 
que se autoriza, de conformidad con lo solicitado por la Alcal­
día Presidencia (en virtud de lo acordado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 30 de agosto del pasado año), para dar 
a las calles que comprende el grupo de viviendas protegidas 
sito al filial de la calle de Francisco Silvela, consignadus en 
el acuerdo citado, que consta en el acta de dicha sesión, la 
detiomiiiación que en aquél se determina, teniendo en cuenta 
que lun sido cumpli los los preceptos contenidos en ia orden 
de 13 de abril de 1938.

3.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, tedia

5 del conieiite, en el que propone quedar enterada de im auto 
del Tribunal Proviridal de lo Conteuciosoadmiiiistrativo, de 
13 de julio del pasado año, por el que se declara caducado el 
recurso que hubo de interponer ante el mismo D, Alejandro 
Bacqué Ledesma sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo, de 22 de octubre de 1935, desestimatorio de 
sus redamaciones contra el arbitrio de plusvalía correspon­
diente a uii solar con edificaciones sito en la calle de García 
de Paredes, 46 provisional.

4°  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en el que propone quedar enterada, estándose 
a lo dispuesto en el mismo, de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadmiiiistrativo, de 2 de noviembre último, 
por el que se tiene por apartado y desistido a D, Julián Ota- 
mendi Machimbarrena, y  en su nombre al Procurador don 
Germán Moreno Gutiérrez, de la prosecución de) recurso que 
hubo de interponer ante aquel Tribunal sobre revocación del 
falle del Económicoadministrativo, de 23 de marzo de 1943, 
desestimatorio de su reclamación por intento de cobro de dere­
chos por miradores en la finca numero 38 de ia avenida de ]a 
Reina Victoria.

5. ® Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone quedar enterada, y proceder 
a su ejecución con arreglo a sus términos, de una senten­
cia y de un auto del Tribunal Provincial de lo Coutencioso- 
administrativo, de 20 de octubre y 10 de noviembre de 1945, 
respectivamente; revocándose por la primera el acuerdo de! 
Ecoiiómicoadministrativo de ia provincia, de 6 de marzo 
de 1943, recurrido por D. Oscar Stein, que desestimó su 
reclamación sobre la improcedencia de la exacción del arbitrio 
de plusvalía por expropiación por el Ayuntamiento de un 
solar sito en el número 57 del paseo de la Virgen de! Puerto, 
y declarándose en su lugar que no procede la retención de 
las ¡8.358,40 pesetas hecha por aquél al recurrente, la que le 
será devuelta: y resolviéndose por el segundo que no ha lugar 
a admitir la apelación interpuesta por el Procurador D. Aqui­
lino Ullrich, en nombre y representación del Ayuntamiento,

6. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en e! que propone quedar enterada, y pro­
ceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coiitenciosoadmiuistrativo, de 14 de julio del 
pasado año, por la que, resolviendo el recurso interpuesto 
ante el mismo por D. Galo Mateos Madrigal, se revocan las 
resoluciones del Económicoadministrativo de la provincia, de 
11 de junio de 1943 y i8  de febrero de 1944, impugnadas por 
dicho interesado en cuanto se refiere al pago de 1.800 pesetas 
exigido al mismo en concepto de derechos de licencia por 
instalación de un nuevo electromotor (como ampliación de in­
dustria) en su taller de construcción y reparación de carruajes 
sito en la calle de Lista, 14, y se confirman las mismas reso­
luciones en lo que atañe al pago de derechos por instalación 
de soldadura autógena en el mismo taller.

7. '’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone quedar enterada de un 
auto del Tribunal Provincial de lo Coutenciosoadministrativo, 
de 14 de julio del pasado año, por el que se tiene por apartada
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y de^sistida a doila María Róiiiere Rodríguez dei recurso que 
hubo de interponer su esposo, D, Eloy Luis Andrés, sobre 
revocación del fallo del Ecoiiómicoadminístrativo de la pro­
vincia, de 26 de jimio de 1934, desestima torio de su redania- 
ción por el aibitrio de inquilinato correspondiente al piso que 
ocupaba en la finca número 91 de la calle de Lista.

8. " Aprobar un decreto de ¡a Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone quedar enterada, y pro­
ceder a su ejecución, de iiiia sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, de 13 de julio del pasado 
año, por la que se absuelve a la Administración de la demanda, 
interpuesta ante dicho Tribunal por el Procurador D, Satur­
nino Pérez Martin, en nombre de D. Felipe, D. Estanislao 
y  D, Francisco de Cubas Urqiiijo, sobre revocación del fallo 
del Económicoadmiiiistrativo de la provincia, de 4 de diciem­
bre de 1942, que se declara firme y subsistente, desestiniatorio 
de su reclamación contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de 24 de juiño dcl mismo año, conceniieníe a los derechos y 
lasas de la finca números 4 y 6 de la avenida de José Antonio, 
edificio que ocupa el teatro Fontaiba.

9. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a tenor de su contenido, de un auto del Tribunai Provincial 
de lo Coiitenciosoadmiuistrativo, de 14 de julio del pasado 
año, por el que se tiene al Procurador D, Germán Moreno 
Gutiérrez, en nombre y representación de D. Miguel Otamen- 
d¡ Machimbarrena, por apartado y desistido de la prosecución 
del recurso que hubo de interponer ante dicho Tribunal sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la provin­
cia, de 4 de diciembre fle 1&42, aesestimatono de la reclama­
ción del Ayuntamiento por intento de cobro de derechos por 
el concepto de miradores existentes en la finca.número 42 de 
la avenida de la Reina Victoria.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 de! corriente, en el que propone quedar enterada, estándose 
a su contenido, de un amo del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadmiiiistrativo, de 11 de julio de 1945, por el que se 
tiene por apartado y desistido al Ayuntamiento del recurso 
que hubo de interponer sobre revocación del fallo del Econó- 
micoadministrativo de la provincia, de 3 de diciembre de 1931, 
por el que, revocando decisión immicipai apelada por don 
Mariano González Estúñiga, se declara que la transmisión 
a su favor de un terreno destinado a la calle de Francisco 
Navacerrada iio está sujeta al arbitrio de plusvalía, por ser 
éste un terreno de servicio público.

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone quedar enterada, y preceder 
con arreglo a su contenido, de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Coiite!icios®administraíivo,'de 25 de mayo dei pasado 
año, por el que se tiene por desistido y apartado a D, Tomás 
Galiana Fonda del recurso que hubo de interponer ante dicho 
Tribunal sobre revocación del fallo dei Económicoadministra- 
tivo de la provincia, de 26 de febrero de 1936, desestimatorio 
de su reclamación contra el arbitrio de plusvalía correspon­
diente a unos terrenos sitos en la calle de la Arganzuela,

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 dei corriente, en el que propone quedar enterada, y proceder 
en consecuencia, de una sentencia y de un auto del Tribuna) 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo y de la Sala 3.“ del 
Tribunal Supremo, fechas 12 de febrero y 26 de octubre 
de 1945, respectivamente, absolviendo a la Administración, 
por la primera, de la demanda interpuesta por el Procurador 
D. Adolfo Morales Vílanova, en nombre de D, Alfonso Peña 
Boenf, contra el fallo del Ecoiiómicoadministrativo de la pro­
vincia, de 4 de diciembre de 1942, que se declara firme, des- 
estimatorío de la reclamación del Ayuntamiento sobre la obli­
gación de contribuir por derechos y tasas en el inmueble sito 
en la avenida de José Antonio, 73, y declarándose en el se­
gundo, con motivo de la apelación deducida ante la referida 
Sala por la mencionada parte recurrente, bien denegada ia 
apelación de referencia.

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 de) corriente, en t i  que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Uibana, 
lo informado por la Secretarla Especia! y lo dispuesto en ia 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento y abono a lo.s Agentes de dicho Cuerpo consigna­
dos en la relación que formulada por aquella Jefatura figura

en el expediente, de un cuatrienio, en la cuantía y desde las 
fechas que en la propia relación se determinan para cada inte­
resado.

i 4. Aprobar un decreto de la Alcaldía Piesidencia, fecha 
10 del corriente, en el que propone, en armonía con lo intere­
sado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas y 
con lo informado por la Secretarla Especia!, el reconocimiento 
al operario de dicha Servicio D. Miguel Martin González, 
fallecido en 4 de noviembre de 1943, de un cuatrienio de 0,75 
pesetas, que le correspeiidia percibir a partir del 25 de febrero 
de 1942 (con arreglo a lo resuelto en el expediente de su de­
puración) y  que no le habla sido reconocido al ocurrir su falle­
cimiento; y que el referido cuatrienio, en la cuantía indicada 
y con efectos para su pago a partir de la mencionada fecha de 
su vencimiento, de 25 de febrero de 1942, se abone a su viuda, 
doña Dominga Bragado Sánchez, que lo ha solicitado, por su 
propio derecho y como representante legal de sus dos hijos 
menores de edad, Migue) y Francisco, habidos en su matrimo­
nio con el cansante. .

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  de F o m e n to

15. Devolver a D, Prudencio Díaz Olmo, adjudicatario 
que fué del suministro de tubería de hierro fundido con des­
tino al Servicio de Obras Sanitarias durante los años 1927 
y 1928, por considerar suficientemente garantizados los inte­
reses municipales y cumplidos los requisitos inherentes al 
caso, la fianza que para responder de aquel compromiso  ̂
hubo de constituir en la Caja General de Depósitos en dos 
resguardos, uno de 700 pesetas en metálico, cuyo número 
de entrada es el 502,258 y  el de registro el 70 417, y otro en 
trece títulos de la V illa de Madrid, número 273 851 de entra­
da y 110.311 de registro, por 1.300 pesetas.

16. Autorizar la tira de cuerdas solicitada para recons­
truir el templo de! Salvador y San Nicolás; pero teniendo en 
cuenta que ta línea solicitada por !a entidad constructora no 
podía establecerse, por tener aprobada otra el Ayuntamiento 
para ordenación de la plaza de Antón Martin, se ajuste dicha 
tira de cuerdas (armonizando con ello los deseos de ia referida 
entidad con las directrices señaladas por la Corporación mu­
nicipal) a las lineas señaladas ppr la Dirección de Arquitectura 
Municipal; es decir, que se reconstruya la citada iglesia res­
petando ias alineaciones aprobadas el pasado año para la indi­
cada plaza.

17 a 22. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a tos documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de ios derechos pro­
visionales:

A Constructora Salamanca, para construir una casa en la 
calle del Rey Francisco, 16.

A L, L C. E. (S. A.), para construir una casa en la calle 
de Víctor Pradera, i 5.

A Construcciones Urbanas, para obras de ampliación de! 
hotel Los Angeles en la finca número 12 de la costanilla de 
los Angeles,

A D, Cruz de la Torre, para construir un hotel en un solar 
sin número de la calle de-Carlos Pereira,

A D. Juan Ramos, para obras de ampliación y reforma en 
la finca número 9 de la calle de los Angeles.

A D. Isaac Domínguez, para obras de ampliación en la finca 
número 13 de la calle de Malcampo.

23 a 27. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Mimicipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas
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municipales para las de esta dase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
roceda a! cobro de los derechos provisionales:

A D, Lorenzo Lillo, para obras de reforma en el Cine Ideal, 
sito en la calle del Doctor Cortezo, 6.

A D. Ensebio Moreno, para obras de reforma en el Cine 
Rialto, sito en la avenida de José Antonio, 54.

A D. Julián Reyzábal, para obras de ampliación en el Cine 
Montera, sito en el número 42 de la calle de este nombre.

A D. Francisco Jiménez, para construir una nave en la 
calle de Pedro Heredia, 7,

A D. Lorenzo Falagán, para ampliar una nave en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 1 i y 13.

28. Conceder licencia a D. Sofero García, de conformi­
dad con lo informado por la Dirección de Arquitectura Muni­
cipal, para construir un cinematógrafo en la calle del General 
Ricardos, 14, siempre que las obras se ajusten a los documen­
tos técnicos presentados al efecto y a cnanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales vigentes para las de esta dase; de­
biendo pasar el expediente a la Comisión de Policía Urbana, 
para que se sirva resolver con respecto al ejercicio de la in­
dustria.

Comisión ds Ensanche

29. Expropiar totalmente las fincas hipotecarias nú
meros 1.147, 1.148, 1.137 y 1.150, sitas en el arroyo Abro- 
ñigal, que contienen 900,40, 590,20, 859,36 y 58,50 metros 
cuadrados, en las que están comprendidas varias edificaciones, 
por ser necesarias para la urbanización del sector denominado 
accesos a la nueva plaza de toros, y aprobar la liquidación 
y pago a sus respectivos propietarios, señores herederos de 
doña María Serrano, y otros; D. Felipe Alvarez Serrano, y 
otros; Sres, Alvarez Molerò, Llacuri, y  otros; doña Sebas­
tiana Aragua, y otros, con arreglo a las hojas de aprecio 
redactadas por el Arquitecto municipal y aceptadas por los 
mismos, de las sumas de 37.772,48 pesetas, para la nú­
mero 1-147; 47,416,40 pesetas, para la número 1.148; 
22.481,48 pesetas, para las dos terceras partes de la iní- 
mere 1.137, y 1.059,43 pesetas, para la número 1.150, en el 
acto del otorgamiento de la correspondiente escritura de ven­
ta, en la que habrán de justificarse la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas sin limitación de tiempo; debiendo ser 
cargo dichos importes al crédito de 3.201.280,57 pesetas con­
traido para tales atenciones en el concepto 18 del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931; dándose el trámite que 
marca el articulo 112 del reglamento de Obras, servicios y 
bienes municipales a la participación de mía tercera parte de 
la finca número 1.137, cuyos propietarios, Sres. Raíz Soler, 
no han aceptado la hoja de tasación formulada por el faculta­
tivo municipal. '

30. Disponer, en armonía con lo informado por el Nego­
ciado de Propiedades y por el Servicio Contencioso Municipal, 
que por un señor Procurador consistorial, y bajo la dirección 
del Letrado que designe aquel Servicio, se incoen las opor­
tunas acciones de desahucio contra D. Julio Gómez Doaiingo 
Calderón de la Barca, como único inquilino que todavía ocupa 
la finca número 16 de la calle del Cardeaal Belluga, expro­
piada por d  Municipio a los Sres. De la Viña pura los ac­
cesos a la nueva plaza de toros, librándole a tal fin la can­
tidad de 1.500 pesetas para el pago o consignación de la 
indemnización legal correspondiente, y 200 pesetas más para 
los gastos del procedimiento, con cargo, respectivamente, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a los 
conceptos 4.“ del presupuesto extraordinario del Ensmiche 
de 1931 y 8.“ del ordinario, también del Ensanche, del pasado 
ejercicio, de cuyas sumas deberá rendir la oportuna cuenta 
jutificadas.

3 !. Conceder a la Unión Eléctrica Madrileña la oportuna 
autorización, en armonía con lo informado, de acuerdo con la 
Sección de Alumbrado, por la Dirección de Vías Públicas mu­
nicipales, y con sujeción a las prescripciones que a continua­
ción se señalan, fijadas por la Delegación de los Servicios 
Técnicos, para efectuar una canalización en el paseo de las 
Delicias, entre las plazas de Luca de Tena y de la Beata María 
Ana de Jesús, con cable trifásico R, B, para corriente alterna 
de 22Ü/127 V .; debiendo asimismo condicionarse su concesión 
a la presentación del correspondiente proyecto de instalación

de aparatos para la transformación de energía eléctrica en la 
caseta que dicha Compañía tiene establecida en el citado paseo 
de las Delicias, en su enlace con la calle del Ferrocarril:

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la comu­
nicación de haberse concedido la autorización de estas obras, 
deberá el concesionario solicitar las licencias que le sean pre­
cisas para efectuarlas, y como consecuencia de las mismas, la 
Delegación de los Servidos Técnicos fijará la fecha ea que han 
de iniciarse, antes de lo cual deberá efectuar el abono de todos 
los derechos que le correspondan.

Segunda, La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y forma en que han de ejecutarse los trabajos, 
que deberán ajustarse además a las normas establecidas en las 
Ordenanzas de exacciones municipales y a las condiciones 
generales y técnicas que rigen para esta clase de instala­
ciones.

Tercera. Para solicitar las licencias oportunas para esta 
ciase de obras, e! concesionario deberá disponer de todos los 
materiales necesarios para efectuarlas, y por consiguiente, si 
la Empresa no dispusiese de iodos ellos en la fecha fijada por la 
Delegación de los Servicios Técnicos, se considerará anulada 
la autorización otorgada por el excelentísimo Ayuntamiento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo coa las normas establecidas y que fije la Dirección 
de Vías Públicas,

32. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por e! señor Agente consis­
torial, justificativa de la inversión de la cantidad de 15.000 pe­
setas que le fué librada en 19 de octubre de 1945, con cargo 
al concepto 13 del presupuesto ordinario del Ensanche de dicho 
ejercicio, para atender al pago de contribuciones, impuestos 
y otros, y de cuya cuenta resulta que han sido invertidas pe­
setas 3.961,44, figurando reingresado el resto por cargareme 
número 251,

33. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Depositario 
municipal, justificativa de la inversión de la suma de 4Ü0 pe­
setas que le fué librada en 19 de octubre de 1945, con cargo 
a) concepto 15 del presupuesto ordinario de! Ensanche del 
citado año, para la adquisición de pólizas, timbres y papel 
sellado.

34. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Ingeniero Direc-

, tor de Vías Públicas municipales, justificativa de la inversión 
de la cantidad de 2U,00Ü pesetas que le fué librada en 23 de 
febrero del pasado año, con cargo al concepto 82 del presu­
puesto ordinario del Ensanche de aquel ejercicio, para atender 
al pago de los traiusportes en general y a la adquisición de 
materiales para dicho Servicio.

35. Autorizar a ü , Vicente Maíalí Llopis, propietario de 
la finca número 9 de la calle de Jordán, actualmente en cons­
trucción, en armonía con lo informado por la Dirección de 
Arquitectura Municipal, para presentar en ésta el proyecto de 
la planta que (además de las cuatro y del ático que le fueron 
autorizadas) le falta a la mencionada finca para alcanzar, por 
permitirlo el ancho de la calle, la altura de 18 metros a corni­
sa; todo ello a reserva de que la Fiscalía de la Vivienda pres­
te su conformidad a la autorización de que se trata antes de 
que el nuevo proyecto de ampliación pase a conocimiento de 
la Comisión.

36. Declarar en estado de ruina, teniendo en cuenta lo 
informado por el Arquitecto municipal correspondiente, así 
como lo propuesto por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, la finca número 20 del paseo de la Delicias; 
debiendo ser desalojada por los inquilinos en el plazo de un 
mes, para proceder a su derribo, por constituir un peligro inmi­
nente para los mismos continuar ocupando el inmueble; que­
dando con ello rectificado el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de mayo de 1945, por el que se concedió 
a la propiedad un plazo de dos meses para presentar la petición 
de licencia para realizar determinadas obras, en atención a que, 
no habiendo sido cumplido tal acuerdo por las razones que en 
su oportunidad alegó, se han producido después desprendi­
mientos en la medianería con la casa número 22, que aconsejan 
esta determinación.

37 a 43. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Mimicipal en los expedientes-co-
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rrespOLidientes, para diversas obras en los siíioS que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los duciimenlos 
técnicos presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las O r­
denanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de ios dere­
chos provisionales:

A D. Pablo Lecha Artero, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Alonso Cano, sin 
número, con vuelta a la de María Panés.

A D. Antonio Aristoy Santos, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Maldonado, 27.

A D. Juan Diánez Merino, para construir una nave indus­
trial de planta baja, destinada a fábrica de hielo, en la calle del 
Teniente Coronel Noreña, 41.

A D, Juan Adell Marqués, para construir un garaje interior 
de planta baja en la calle de Romero Robledo, 21.

A D. Pedro Mota Vassó, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas en un solar sin número de la calle de 
Lucio del Valle.

A La Hermandad (S. A .), para ampliación de un proyecto 
cuya licencia fué ya concedida, consistente en la construcción 
de naves industriales e instalaciones comerciales en el paseo 
del General Primo de Rivera, 7.

A Standard Eléctrica (S. A ,), para construir unos pabello­
nes provisionales en un solar sin número de la calle de Bus- 
tama ti te.

44 y  45, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado en los ex­
pedientes correspondientes, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre quo las mismas se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta dase de obras;

A D. Juan Quintana Fábregas, para construir un interior 
de planta baja en el paseo de las Delicias, 151.

A doña Eloísa Stuyck, para, modificar una planta de áticos 
introducida en el primitivo proyecto, aprobado eti 2 de agosto 
de 1945, en la finca número 15 de la calle de Joaquín García 
Morato.

Comisión de Policía Urbana y Rural

46, No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por doña Patrocinio Castro 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
22 de junio de 1945, que le denegó licencia para despacho de 
leche en la calle de Doña Berenguela, 63.

47. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso coiUenciosoadmiuistrativü inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Dionisio Núñez 
Carazo contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 8 de febrero de 1945, que le denegó licencia para 
huevería, como ampliación, en la calle de Calatrava, 13.

48 a 168. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspomíientes y de conformidad con el 
de la Sección, pira los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A duna Engracia Arribas, para pensión en la calle de Jimé­
nez de Qiiesada, 2. en vista de que la interesada ha justificado 
haber solicitado la oportuna autorización de la Dirección Ge­
neral de S>-gurídad.

A D. Inocencio González, con revocación del acuerdo de- 
neg.iturio de 17 de abril del pasado año, para peluquería con 
cinco sillones en la Cava Baja, 23, teniendo en cuenta que 
han sido ejecutadas las obras requeridas, causa qué motivó 
aquella denegación.

A D, Angel Martínez, con carácter provisional por tratarse 
de unos pabellones instalados en un sotar, para venta de fru­
tos secos Únicamente en la calle de la Encomienda, 14; revo­
cándose, en su consecuencia, el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 3 de mayo del pasado añ«,

A D, Antonio Ráer, para avisos de tinte en !a calle de las

Fuentes, 1, teniendo en cuenta que se trata de una finca de 
antigua construcción,

A D. Eulogio Ruiz, para tienda de ultramarinos, libre de 
derechos por traslado forzoso, en la calle de Doña Beretiguela, 
número 17.

A D, Alberto Parrondo, para venta de pasteles, jamón y 
embutidos en la Corredera Alta de San Pablo, 2,

A D. Antonio García, para taller de platear lunas en la 
calle de Aranjuez, 9, teniendo en cuenta que dicha industria 
no es de nueva instalación, sino, simplemente, que se trata de 
un cambio de nombre,

A D. Manuel Herranz, para venta de tejidos, como cambio 
de nombre, en la calle de Toledo, 25.

A Hijos de Tomás Martín, para ferretería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Bravo Murillo, 
número 98.

A D. Mariano Muñoz del Molino, para venta de huevos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Torrecilla del Leal, 
número 2; con la prescripción de que no podrá traspasarse el 
local para la misma industria.

A D. Santiago Aziiar, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de! Olmo, 26.

A D. Andrés Rifón, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Galileo, 72.

A D. Antonio González, para merceria y perfumería en la 
calle de Antonio López, 96.

A D. Jesús del Río, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Viriate, 37.

A doña Jesusa Marigi), para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Isabel la Católica, 2.

A doña Carmen Fernández, para despach» de tinte, como 
cambio de nombre, en la calle del Duque de Liria, 7.

A doña Felisa Palmero, para peluquería de señoras con 
tres sillones, como cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 
número 83,

A D. Saturnino Matee, para frutería, huevería y verdule­
ría, como cambio de nombre, en la travesía de Briagas, 1 
(mercado de San Miguel, considerado como particular).

A D. Antonio Garda, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de las Delicias, 25,

A D. Vicente Lloréns, para alquiler de carros de mano 
y bicicletas, como cambio de nombre, en la calle de Béjar, 5.

A D. Enrique Fernández, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de San Ildefonso, 24.

A D. Jesús Alonso, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en ia calle de Víctor Pradera, 76.

A M. y  J. Gancedo Rodríguez (S. R. C.), para camisería 
y mercería, como ampliación, en la calle de Serrano, 8.

A doña Carmen Hidalgo, para papelería, como ampiiación, 
en la calle de Tintoreros, 2.

A D. Francisco Nieto, para venta de relojes de todas cla­
ses, plumas estilográficas y objetos de escritorio, como am­
pliación, en la Puerta del Sol, 3. ’

A D, Florencio Bccedas, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Ibiza, 32.

A D. Francisco Fernández, para despacho de pan y bollos, 
come ampliación, en la calle de San Oiiofre, 3.

A D Gabriel de Micheleiia, para venta de muebles, como 
ampliación, en la calle de Goya, 28,

A doña Trinidad Adánez, para venta de juguetes, como 
ampliación, en la calle de Alonso Heredia, 23.

A D. Alejandro Rubio, para venta por mayor de frutas ver­
des y  secas, como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 
número 230,

A doña Josefa López, para talleKde relojería en la calle de 
Felipe Díaz, 15.

A D. Julio Escribano, para chamarilería en la calle del 
O livar, 46, solar.

A D, Silvano Espinosa, para oficina de tratante en carnes 
en la calle del Noviciado, 20.

A U. Félix Jáuregui, para venta de vinos sin consumicio­
nes en la calle de San Roque, 18.

A D, Faustino Sánchez, para mercería en la calle de la 
Torrecilla del Leal, 4.

A D. Gerardo Gavilanes, para academia con varios profe­
sores en la calle de Montesa, 14.

A D. Carlos Carrasca!, para taller de hojalatero vidriero 
en la calle de Alonso Castrino, 16.
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A Genera! Consfmctora (S, L.): para depósito cerrado de 
herramientas y útiles de trabajo en la calle de Ferrer del 
Río, 7.

A D, Manuel Dáviía, para venta de ropas hechas de niño 
en la calle de Donoso Cortés, 23,

A D. Marcelo tmbert, para compraventa de máquinas usa­
das en la calle de Fomento, 37.

A doña Antonina González, para academia de corte y con­
fección con un profesor en la calle de I Jermosilla, 133.

A D. Gerardo Gavilanes, para academia con varios profe­
sores en la caite de Montesa, 14.

A doña Maria Teresa San Román, para despacho'de leche 
en la calle de Ferraz, 54.

A D, Antonio Caballero, para fábrica de gaseosas en la 
calle de la Ventosa, 10.

A D. Luis Cavanna, para taller de ebanista sin tienda en 
la calle de Modesto Lafuente, 80,

A D. Antonio Rodríguez, para taller de carpintería en la 
calle de San Bernabé, 24.

A Construcciones Guisa {S. L.), para taller de carpintería 
en la calle de Paulina Odiaga, 7.

A Compañía Internacional de Patentes, Marcas y Exclusi­
vas (S. A.), para oficina de agente de la propiedad industrial 
en la avenida de Calvo Sotelo, 6.

A D. Nissim J. Michael, para oficina de agente comercial 
en la calle de la Montera, 32.

A D. Daniel de Meñaca, para papelería y venta de objetos 
de escritorio en ía calle de Claudio Coello, 19,

A D, Marcelino Ballesteros, para venta de dulces y paste­
les, sin horno ni consumiciones en el loca), en la calle de Emba- - 
jadores, 10.

A D. Mariano Alonso, para fotografía sin galería en la 
calle de Santa Casilda, 6.

A D. Manuel Montes, para pensión en la calle de Pre­
ciados, 33.

A D, Patricio Martínez, para almoneda en la plaza del 
General Vara de Rey, 15.

A D. Pablo Poch, para frutería en la calle del Pez, 22.
A D, Luis López de Alda, para venta de flores naturales 

en la calle de Castellò. 20.
A D, Pedro Herráez, para dcspadio de recadero en la 

calle de Lavapiés, 19,
A D. Eduardo Andrés, para despacho de recadero en la 

calle de Atocha, 94.
A D. Eusebio Pérez,Tpara venta de sellos en la calle del 

Rosario, 23.
A D, Enrique Mora, para venta de vinos, sin consumiciones 

en el local, en la calle de Cáceres, 15.
A Librería y Exposición Biichhotz (S. A .), para venta de 

libros y  exposición de cuadros en la avenida de Calvo Sotelo, 
número 3.

A D. Antonio Gómez, pura fábrica de aparatos de radio 
en la calle de Béjar, 38. .

A D. José .Navarro, para fábrica de corbatas, sin máquinas, 
en la calle de Vergata, 8.

A D. Benilde Alamo, para peluquería de señoras en la 
calle de Cristóbal Borditi, 12.

A D. Alfonso Pascual, para peluquería de señoras y caba­
lleros en la avenida de la Reina Victoria, 32,

A doña Julia Barrio, para'lechería en el mercado de Mara­
villas, cajón ninnerò 228.

A D. Jesús Causeen, para pescadería en el mercado de 
San Miguel, cajón números 24 y 25.

A D. José Duprado, para venta de huevos, aves y caza en 
el mercado de la Paz, cajón número 80.

A D. Raimundo Serraiio, para pescadería en el mercado 
de Chamberi, cajón titmieroGl.

A D, Victoriano Moreno, para carnicería y salchichería en 
el mercado de San Antón, cajón números 1 y 2, planta baja.

A D. Vateiittn Muñoz, para venta de ultiainarinos eti el 
mercado de San Antón, cajón número 5, planta baja.

A D. Marcelo Sáez, para pescadería en el mercado de 
San Antón, cajón nümero.s 15 y 16, planta baja.

A D. Manuel Fernández, para casquería en el mercado 
de San Antótr, cajón número 44, planta baja.

A D. Benjamín Martínez, para venta de tocino y jamón en 
el mercado de San Antón, cajón números 1 y  2, planta 
principal.

A D. Benigno Pérez, para pescadería en el mercado de 
San Antón, cajón números 3 y 4, planta principal.

A D. José Luis Serrano, para carnicería y salchichería en 
el mercado de San Antón, cajón números 8 y 9, planta 
principa!.

A D. Emilio Benavente. para tablajería en el mercado de 
San Antón, cajón números 23 y 24, planta principa),

A D, Teodotniro de Diego, para venta de ultramarinos 
en el mercado de San Antón, cajón números 36 y  37, planta 
principal.

A D. Pablo Qilgado, para pescadería en el mercado de 
San Antón, cajón números 38 y 39, planta principal.

A doña Vicenta Guerrero, para venta de aves, huevos 
y caza en el mercado de San Antón, cajón números 42 y 43, 
planta principal.

A D. Juan Ardura, para casquería en el mercado de San 
Antón, cajón número 45, planta principal,

A D. Jesús González, para pe.scaderla en el mercado de 
San Antón, cajón números 46 y 47. planta principal,

A Comercial Agro Forestal de Guinea (S. L .), para domi­
cilio social en la plaza del Callao, 4.

A Pesquerías Españolas del Bacalao (S. A.), para oficinas 
en la calle de Alcalá, 21.

A doña Manuela Esteban, para oficina de almacenista de 
leña en la calle de Leganitos, 1.

A Trading (S. L .), para oficina administrativa en la calle 
de la Montera, 12,

A Compañía Indastrial Expendedora (S. A.), para oficinas 
y Consejo de administración en la avenida de Calvo Sotclo, 6.

A Compañía Minera Celta (S. A.), para oficinas y Con­
sejo de administración en (a avenida de Calvo Sofelo, 6.

A Saiia (S. A.), para oficinas, libre de derechos por tras­
lado forzoso, en la calle de Espoz y Mina, 7.

A Grupo Minero Santa Isabel (S. A.), para oficinas y Con­
sejo de administración, en la avenida de Calvo Sotelo, 6,

A Compañía Anglo Española de Cementos Porfland El 
León (S. A ), para oficinas en la avenida de Calvo Sofelo, 6.

A Minas de Almagrera (S. A .), para oficinas en la calle 
de! Desengaño, 8.

A Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal de 
Bilbao, para oficinas en la calle de Preciados, 9,

A Compañía Minera Santa Comba (S. A.), para oficinas 
y Consejo de administración en la avenida de Calvo Sotelo, 6.

A Fosforera Canariense (S. A .), para oficinas y Consejo 
de administración en la avenida de Calvo Sotelo, 6.

A Aguas de Coslada, para oficina administrativa en la 
Puerta del Sol, 10.

A Círculo de Bellas Artes, para salón de exposiciones y 
diversas dependencias de la Sociedad en la calle de Alcalá, 42.

A Nueva Sociedad de Seguros Mutuos contra Incendios 
de Casas de Madrid, para oficinas en la calle del Marqués de 
Valdeiglesias, 8.
■ A J. Onrubia e Hijos (S. R.'"C.), para oficinas en la calle 

del Caballero de Gracia, 42.
A Laboratorio Akiba (S, A.), para domicilio soda! en la 

calle de Alberto Aguilera-, 5.
A D. Vicente Rontnme, pera oficina de venta de carbones 

y teñas en la calle de Fernández de los Ríos, 12.
A Hijos de Celestino Zoreda, para taller mecánico, como 

cambio de nombre y ampliación, libre de derechos, en la calle 
de la Madera, 28.

A D. Fabián Bernardo, para venta de carnes frescas, con 
dos electromotores para accionar un armario frigorífico y una 
picadora portátil, como cambio de nombre, en ia calle de Bus- 
tainante, 31.

A D. Carlos Losada, para taller de protésico dentista, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en ia calle del 
Barquillo, 12.

A D. Manuel Sánchez, para fábrica de camas doradas con 
varios elementos de trabajo, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Tarragona, 6.

A doña María Cruz Alonso, para carbonería, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calje del Cardenal 
Cisneros, 2 !,

A D. Martín y a D. Jesús Santiago, para furdídón de me­
tales al crisol, con dos hornos y  una estufa para moldes, como 
cambio de nombre, en el paseo del General Primo de Rivera, 
número 14,

iü É
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A D. Enrique Alcalde, para bar con cafetera de presidn y 
pastelería, cotí un electromotor para accionar oii molino de 
café, como cambio de nombre y ampliación, en el paseo de las 
Delicias, 45,

A D. Felipe Herrero Sanz, para taller de ajuste para repa­
ración y constrncdón de ballestas, con varios elementos de 
trabajo, como ampliación, en la calle de las Delicias, 28; con 
la prohibición de trabajar fuera de las horas legales.

A D. Fausto Abejón, para venta por mayor de carbones, 
como ampliación, en la calle del General Pardiñas, 66.

A D. Emilio Carrasco, para fábrica de lejías y asperón, 
con dos depósitos de 500 litros cada uno, como ampliación, 
en la calle de Lanuza, 33,

A D. Juan María Bautista, para confitería y pasfelería con 
horno, envases y varios elementos de trabajo, como amplia­
ción, en la calle de Alcalá, 193,

A D, José Guillamón, para taller de cerrajero con solda­
dura autógena, como ampliación, en la calle del Calvario, 8.

A D. Alejandro de! Caz, para venta de accesorios de auto­
móviles y taller de vulcanización con varios elementos de tra­
bajo, como ampliación, en la calle de Joaquín García Morafo, 
número 137.

A D, Vicente Cayetano Franco, para almacén de lefias en 
la calle de Alejandro Dumas, 10.

A D. Constantino Pastor, para tejar con dos hornos en la 
calle de la Elipa Alta, sin número.

A D. Amadeo Hernández, para taller mecánico con varios 
elementos de trabajo en la calle de Abtao, 15.

A Destilerías Químicas D, L M. (S, A.), para fábrica de 
productos químicos cotí varios elementos de trabajo en el pa­
seo de las Yeserías, 61.

A D. Pablo Sanz, para fábrica de mosaicos con un elec­
tromotor para accionar una máquina de moldear en el paseo 
de Atocha, 21.

A D, Ramón Sánchez, para taller de ajusfe con varios ele­
mentos de trabajo en la calle de Don Ramón de la Cruz, 65.

A doña Manuela González, para venta de vinos, con cafe­
tera de presión y un electromotor para accionar un molino de 
café, en la calle de Lope de Rueda, 33, con vuelta a la del 
Doctor Gástelo.

169. Denegar la licencia solicitada por doña Beatriz Gre­
gorio Planchuelo para frutería en la calle de Bustamante, 3, 
teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, el local no guarda con respecto al mercado 
más próximo la distancia reglamentaria.

170. Denegar la licencia solicitada por Olívol (S. L.), 
Lubricantes Españoles, para almacén en la travesía de Fúcar, 
número 26, en vista de su resistencia a realizar las obras que 
le han sido exigidas por el Servicio contra Incendios, y ante la 
negativa a dar facilidades para que informe la Inspección de 
Industrias.

171. Denegar la licencia solicitada por D. Fernando-Mo- 
reira Gómez para taller de reparación de calzado y cacharre­
ría en la calle de Atocha, 96, teniendo en cuenta que no han 
sido ejecutadas en el local las abras que le fueron interesadas 
por la Dirección de Arquitectura Municipal.

172. Denegar la licencia solicitada por D. Jerónimo Alon­
so Asenjo para venta de lefias, maderas y carbones en la calle 
de Lérida, 21, teniendo en cuenta que no existe la distancia 
reglamentaria de 150 metros al establecimiento similar más 
próximo por lo que a la venta de carbón respecta,

173. Denegar la licencia solicitada por D, Manuel Viero 
Bravo para taller de teñido de bolsillos en la avenida de José 
Antonio, 29, teniendo en cuenta que, segiín informa la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, se trata de un local que no 
reúne las mínimas cnndiciones de salubridad e higiene exigidas 
por las vigentes Ordenanzas municipales.

174. Denegar la licencia solicitada por doña Carmen 
Lorenzo Soto para peluquería de señoras en la avenida de la 
Reina Victoria, 18. teniendo en cuenta que no existe la distan­
cia reglamentaria de 150 metros a la más próxima, establecida 
en el número 5 de la misma calle.

Comisión de Beneficencia y Sanidad

175. Acceder, previo pago de los derechos correspon­
dientes y siempre que el interesado se ajuste a las prescrip­
ciones señaladas en su informe, que figura en el expediente,

por la Oficina Técnica de Cementerios, a la solicitud formulada 
por D, Agapito Pérez Maitín para que le sea concedida una 
parcela de terreno en el de Nuestra Señora da la Almudena, 
señalada con el número 22 del cuartel 14 de sepulturas exen­
tas de la segunda meseta, zona de tiiausoleos, de 4,07 metros 
de fachada y con una superficie de 9,76 metros cuadrados.

Comisión do Qoblerno In te rio r y Personal

176. Reconocer y abonar, de coiiforiiiidad con lo infor­
mado por la Sección, un cuatrienio, con la antigüedad y en la 
cuantía que se determinan, a los empleados municipales que 
se relaciotian a continuación:

NOMBRES Y APELLIDOS
FecIiH
del

vencimiento

Cantidad

Peseias

D. Juan Aparicio del Tero, Auxiliar
Administrativo taquígrafo mecanó­
grafo................................................ 12-2-1946 750

D. Eugenio García Cristóbal, Subal­
terno................................................. 18 2-1946 500

Debiendo al propio tiempo reconocer y  abonar asimismo a 
Técnicoadininistrativo de fnterveiicióii D. Ramón Torratbo 
Cervera un cuatrienio, en la cuantía de I.OOO pesetas y con 
efectos desde el 2 de noviembre de 1945, en lugar de la fecha 
de 11 de enero del corriente año como por error se consignaba 
en la propuesta que se aprobó con fecha 27 de diciembre pró­
ximo pasado.

177. Jubilar al Guardia de Policía Urbana (en situación de 
destituido como consecuencia de su depuración politícosocial) 
D, Jacinto Fernández' Rojas, por haber cumplido la edad re­
glamentaria para su jubilación forzosa el día 30 de diciembre 
de 1945, según resulta de su partida de nacimiento, que se une 
al expediente, y asignarle un haber pasivo de 2.326,87 pesetas 
anuales, equivalente al 50 por 100 del de 4,653,75 pesetas 
que (a razón de 12,75 pesetas de jornal diario) percibía al ser 
depurado de su cargo y le sirve de regulador de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente regla­
mento del Cuerpo de Policía Urbana; debiendo abonársele ai 
propio tiempo las 850 pesetas anuales del plus de carestía de 
vida que como jubilado le corresponde, y comenzar a disfrutar 
dichos haberes pasivos a partir del 31 de diciembre de 1945, 
siguiente al de la fecha en que cumplió la edad reglamentaria.

178. Jubilar al Vigilante del Servicio de Limpiezas don 
Florencio Villa Jiménez, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, y asignarle una pensión pasiva de 17,40 pe­
setas diarias, equivalente al 80 por 100 de las 21,75 pesetas 
(20,25 pesetas de jornal tope, más 1,50 pesetas de plus de 
mando a efectos pasivos, de conformidad con lo dispuesto en 
el acuerdo de 29 de noviembre último) que le sirven de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo,

179. Jubilar al Vigilante de Arbitrios número 41, don 
Ramón Septiem Díaz, por imposibilidad física para el desem­
peño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 15,40 pe­
setas diarias, equivalente ai 70 por 100 del jornal de 22 pese­
tas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

180. Abonar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, al Ayudante de Albañil del Cementerio Municipal 
D, Isidoro Miguel Maddral la cantidad de 167,50 pesetas, 
como diferencias entre el jornal de 14 pesetas que vino perci­
biendo desde el 1 de enero de 1944 hasta el 30 de noviembre 
de dicho año, y el de 14,50 pesetas que le correspondía en el 
indicado periodo cotí arreglo a la reorganización del personal 
de dicho Servicio aprobada en 23 de diciembre del menciona­
do año; debiendo satisfacérsele la expresada cantidad cotí 
cargo a) capítulo XV III, Resultas, del presupuesto de gastos 
de) Inferior de 1945.

181. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, en el siimaridi 
que bajo el número 435 de 1945 se sigue en el Juzgado de
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primera instancia e instrucción número 7 de los de esta capi­
tal por robo de varios efectos en el evacuatorio de la calle 
de Goya; pero sin renunciar por ello a la indemnización que 
pudiera corresponder al Ayuntamiento, así como a la devolu- 
eión de lo substraído, si se hallare,

182. No mostrarse parte, en armonia con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, en e! sumario que bajo e! 
número 427 de 1945 se signe en el Juzgado de primera ins­
tancia e instrucción número? de los de esta capital por robo de 
una máquina de escribir perteneciente al Ayuntamiento, que 
se encontraba en las oficinas del Juzgado depurador de funcio­
narios municipales, sito en la calle de Calderón de la Barca; 
pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su día 
pudiera corresponder a !a Corporación municipal.

183. Desestimar por extemporánea, en armonia con lo 
informado por el Servicio Contencioso Municipal y por la 
Sección, la instancia formuíada por el funcionario técnicoadmi- 
nistrativo de Secretaría, jubilado, D, Ventura Domínguez Te­
jedor, pidiendo que se rectifique el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 23 de agosto de 1945, por el que se 
aprobó su clasificación pasiva, puesto que ya anteriormente 
ha solicitado dicha rectificación, y denegada que le filé, inter­
puso recurso de reposición, que igualmente fné desestimado, 
por !o que, agotada ¡a vía municipal, io que procedía es que 
el int_eresado, de considerar lesiva dicha resolución, hubiera 
interpuesto el recurso contenciosoadministralivo ante el Tri- 
buiiai correspondiente dentro del plazo lega) para ello.

184. Reconocer ai Auxiliar de Oficinas del Grupo A don 
Antonio Ibarra Rodríguez Guerra, en armonía cotí lo informa­
do por la Sección y por hpticación del acuerdo plenario de 
I de junio de 1944, la situación económicoadniiriistrativa que 
a continuación se expresa, liaciéndose constar que el interesa­
do percibirá el importe de las diferencias entre los sueldos 
que ha disfrutado y los que ahora se le reconocen, producidas 
desde el 1 de junio de 1944, fecha del acuerdo plenario men­
cionado, que por el presente se le aplica, y no pudiendo, en 
virtud del mismo, rebasar el sueldo tope asignado a la plaza 
que desempeña:

Sueldo que le corresponde desde el 1 de jimio de 1944, 
fecha del acuerdo plenario que por el presente se le aplica,
6.047.50 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1,700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 7.747,50 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas, vencido en ¡ 1 de abril 
de 1945, 500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el II de abril de 1945,
8.247.50 pesetas..

Vencimiento del próximo cuatrienio, 11 de abril de 1949.

Conaisión da C ultura  a In fo rm ación
m

185. Conceder la Medalla de Madrid, de plata, en armo 
nía con lo interesado por el señor Regidor Delegado de los 
Internados municipales, a sor Eulalia CasteM, Madre Superio­
ra de la Comunidad de Hijas de San Vicente de Paúl, actual­
mente al frente de) Albergue de Ancianos de Alcalá de Hena­
res, teniendo en cuenta el gran número de años de servido 
prestadas a la Municipalidad y como premio en esta forma a la 
labor de tan abnegada servidora.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

186. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, en la que propone se obsequie con im 
vino español a los componentes de los equipos representativos 
de Portugal y España que han de participar en d  torneo 
iiiternacional de billar que habrá de celebrarse en la próxima 
semana en los salones del Círculo de Bellas Artes; debiendo 
ser cargo el gasto que con este motivo se origitie al crédito 
consignado para gastos de representación del Ayuntamiento 
en el capitulo li,  artículo 1.®, del vigente presupuesto ordina­
rio del inferior.

187. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia,

fecha 14 de! corriente, en el que propone, en armonia con 
lo interesado por la Secretaria Especial, la adopción de ios 
acuerdos que a continuación se expresan, respecto a [a conce­
sión al personal temporero de Estadística que consta en la 
relación que formulada por dicha Secretaría figura unida ai 
expediente, de la siguiente mejora económica, en las condi­
ciones que se determinan;

Primero. Que de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de noviembre de 1945 
y en el adoptado con posterioridad por la Comisión Municipal 
Permanente en 3 de) corriente mes, se reconozca al indicado 
personal un cuatrienio, vencido s partir de la fecha de su in­
greso, que en la indicada relación se especifica, en la cuantía 
de una peseta diaria; y

Segundo. Los nuevos jornales que corresponden a ios in­
teresados ios percibirán a partir del 1 de enero del corriente 
año, sin derecho al percibo de atrasos por tal concepto, con 
excepción de aquellos que lo hayan vencido con posterioridad 
a la indicada fecha, quienes io percibirán desde la fecha de su 
vencimiento, que también se menciona en la citada relación.

188, Adjudicar en definitiva a D. José Pacheco Riquelme, 
con la baja del 23,85 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de reforma y reparación de los lo­
cales donde se halla instalada ia tercera zona de Limpiezas, 
sitos eii la calle de Joaquín García Morato, 112, celebrada sin 
protesta ni redamación alguna el día 10 del actual.

189. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Algeciras: Doña Encarnación López González.
A Caiiilla.s; D. Faustino García González, doña Adoración 

Grediaga Ecija y D . José María Ortega Gredíaga.
A Carabanchel Bajo: D. Jenaro Baibero Lorenzo, con su 

esposa e hijos.
A Gijón: Doña Juliana Asensio Delgado, con sus hijos.
A Zamora: D, Aureliano Fuentesaúco Enriquez, con su 

esposa.

áeitnios y expedientes ooii dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  d e  H a c ie n d a

190. Interponer, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, recurso conteuciosoadminisíra- 
tivo ante e! Tribunal Provincial contra el fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, techa 27 de noviembre del 
pasado año, por el que, a! resolver la reclamación formulada 
por D, Luis Alonso Luengo, en nombre de D. Antonio García 
del Otero, solicitando el ciimplimieuto inmediato por parte 
del Ayuntamiento de la resolución que e! propio Tribunal 
Económico había dictado en 6 de marzo anterior, se acuerda 
requerir al Ayuníamieiito para que en un plazo de quince días 
ejecute con arreglo a sus propios términos la citada resolu­
ción de 6 de marzo, que anulaba la liquidación del arbitrio 
sobre plusvalía girada por la Corporación con motivo de la 
transmisión de un solar sito en ¡a calle del Ancora y señalado 
con el número 48,

191. Adoptar, en vista de los distintos informes emiti­
dos en e! expediente y de conformidad con el del Negociado 
correspondiente, los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo del escrito formulado por el excelentísimo 
señor D. Francisco de Borbón, Duque de Sevilla, solicitando 
se subsane el error padecido ai atribuírsele, en el reparto 
efectuado para la exacción de contribuciones especiales moti­
vadas por las obras de renovación de! pavimento ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Duque de Sevilla, la pro­
piedad de cinco fincas, cuando en realidad no son más que 
cuatro, y que teniendo en cuenta el valor del terreno ocupado 
por la citada calle y la de Recaredo, se le exima del pago de 
las cuotas que por el concepto y causa expresados le corres­
pondan, o se le abone el importe del valor de los terrenos 
ocupados por dichas vías públicas, los cuales son de su pro­
piedad y del señor Conde de Mandes:

Dejar sin efecto la relación de fincas, propietarios y dis­
tribución de cuotas formulada por la Sección Técnica Fiscal 
en 15 de febrero de 1944, y que fué aprobada por acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno de 2 de marzo de dicho año, para aplicación de con­
tribuciones especiales motivadas por las obras de referencia,
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aprobando en su lugar la suscrita por la citada dependencia 
en 21 de noviembre de 1945, unida al expediente, dándose 
a la publicidad ciíícial este acuerdo a los mismos efectos que 
el anterior. En cuanto a la exención del pago de las cuotas que 
corresponden al excelentísimo señor D. Francisco de Borbóii, 
Duque de Sevilla, solicitada como propietario de varias fincas 
enclavadas en dicha calle, beneficiadas por ¡as obras causan­
tes de las aludidas contribuciones especiales, no existe posi­
bilidad legal para acceder a lo solicitado, ya que entre las 
causas que taxativamente señala el articulo 358 del vigente 
Estatuto Municipal no figura la alegada por el peticionario. 
Y por lo que se refiere al abono a dicho señor del importe del 
valor de los terrenos ocupados por las vías públicas citadas 
(calles de! Duque de Sevilla y Recaredo), cuestión com­
pletamente independiente de aquéllas, procede que por la 
Sección de Fomento se incoe el oportuno expediente con vista 
a este particular, que deberá comunicársele a tal efecto, a fin 
de que, previos los asesoramientos y tramitación pertinentes 
en aquél, se adopte por el Ayuntamiento la resolución que 
proceda, dándose traslado de estos acuerdos al peticionario, 
con las advertencias legales, como resolución de su escrito en 
que lo solicitaba.

192. Aprobar un gasto de 35.000 pesetas, destinado a 
contribuir a la suscripción iniciada para la erección de un 
mausoleo en el cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena donde reposen dignamente los restos del eximio ex A l­
calde de Madrid D. Alberto Aguilera, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordi­
nario dei Interior.

193. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de un examen y detenido estudio de 
la propuesta formulada por el señor Depositario de Villa para 
la organización de! servido recaudatorio de los varios con­
ceptos del impuesto de consumos de lujo cedidos a los Ayun­
tamientos en virtud de la nueva ley de Bases de régimen local 
de 17 de julio de 1945, así como de los informes emitidos 
sobre este asunto tanto por la Administración de Rentas como 
por la intervención Municipal;

Primero. Que se acepte con carácter provisional, y en 
cuanto a la adaptación del personal al servido de referencia, 
la organización estudiada y propuesta por el señor Depositario 
de Villa para el funcionamiento de la oficina encargada de la 
recaudación de los diversos conceptos del impuesto de con­
sumos de lujo cedidos a los Ayuntamientos en virtud de la 
ley de Bases de régimen local.

Segundo. Que se acepte igualmente de dicha propuesta, 
y también de modo provisional, la creación de una Jefatura 
que ostente la función rectora de la recaudación, que será cla­
sificada como de segunda categoría, como son las otorgadas 
a los Jefes de las oficinas administrativas y de inspección del 
impuesto de que se trata.

Tercero. Que el personal que se destine a la función 
recaudatoria, salvo los que fuere necesario que empleasen la 
jornada completa, realíce sus servicios en horas extraordi­
narias, equiparándosele de esta manera a los funcionarios que 
los prestan en la .\dministracióii e inspección de dicho im­
puesto; y

Cuarto. Que al personal que intervenga en la recaudación 
de cantidades, es decir, encargado del manejo de ímidos, se le 
asigne un tanto por ciento como quebranto de moneda, cuyos 
tipos se determinarán a la vista del volumen de dinero que 
cada uno recaude,

194. Conceder a D. Gervasio García Muñoz, en concep­
to de Cura Párroco de Santa María de la Cabeza de Madrid, 
en nombre y representación del excelentísimo señor Obispo 
de Madrid-Alcalá, licencia con exención de los correspon­
dientes derechos de toda clase para las obras de construcción 
de) nuevo templo parroquial de dicha advocación en la zona 
suburbana del Manzanares, ronda de Segovia, 1, con vuelta a 
la calle de este nombre y a la cuesta de Javalquinto, en vista de 
los razonamientos expuestos por la Junta de Exacciones y el 
contenido del artículo 364 del Estatuto Mmúcipal vigente; 
aparte de que, dados los fines a que se destina esta construc­
ción, no supone lucro o material interés con lo que se preten­
de realizar; debiendo pasar el expediente a la Dirección de 
Arquitectura Municipal para que emita el necesario informe, 
tatito para las obras a que concretamente se refiere, que son

las de excavación de tierras, como en su dia las relativas s 
la construcción, de las que habrá de presentarse el oportuno 
proyecto.

195. Disponer que el resguardo constituido con fecha 27 
de marzo de 1943 en la Caja Genera! de Depósitos, con los 
números 598.929 de entrada y 77.350 de registro, para res­
ponder del pago de los derechos de licencia de apertura de un 
local destinado a despacho de billetes y facturaciones situado 
en la plaza de Bilbao, 2, como auxiliar de ferrocarriles de la 
RENFE, y que se encuentra a disposición del Ayuntamiento, 
importante 3.G0O pesetas, se aplique al recibo pendiente de 
abono por el indicado concepto, con devolución del sobrante 
a diclia RENFE, de acuerdo con la liquidación practicada por 
la Administración de Rentas, por haber sido desestimado el 
recurso de reposición que hubo de interponerse contra la men- 
ciojiada exacción; debiendo, a los indicados efectos, autori­
zarse al ihisírísimo señor Delegado central de Hacienda a fin 
de que se sirva cursar las oportunas órdenes para la liberación 
del expresado resguardo,

196. Satisfacer al Cana! de Isabel II, en vista de lo infor­
mado por el Negociado de Propiedades, la cantidad de pese­
tas 2.216,58, importe del consumo de agua habido durante 
el tercer trimestre de 1945 en los evacuatorios y casas de 
baños de propiedad mimicipal; debiendo ser cargo didm 
suma, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 227 del presupuesto ordinario del Interior 
del pasado ejercido.

197. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportima partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

198. Abonar a Pompas Fúnebres la cantidad de 12.718 pe­
setas. importe del servicio gratuito de conducción de cadáve­
res correspondiente al tercer trimestre del pasado año; debien­
do saldarse dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, como reducción de los beneficios obte­
nidos durante el año en la Empresa Mixta Municipaltzada del 
mencionado Servicio,

Com isión da Ensancha

199. Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Cons- 
tmedones la cantidad de 493.113,28 pesetas, importe, según 
certificación expedida por la Dirección de Obras Sanitarias, 
de la limpieza y conservación del alcantarillado nuevo durante 
el cuarto trimestre del pasado año; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, at capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

200. Abonar a la Sociedad Construcción y Reparaciones 
"la cantidad de 79.475,27 pesetas, importe, según certificación
expedida por la Dirección de Obras Sanitarias, de la conser­
vación y limpieza del alcantarillado viejo correspondiente al 
cuarto trimestre de! pasado año de 1945; debiendo ser cargo 
dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
al mismo capitulo presupnesíario que se indica para el an­
terior. _

201 a 205, Conceder licencia a los'señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios qne se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a lo.s documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos muricipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Julián y a doña Mercedes García San Miguel Muñoz 
de Baena, para construir una casa de nueva planta para vivien­
das en la calle de Palafox, 20.

A doña Agustina y a D. José Gómez Tejedor, para cons­
truir una ca.sa de nueva planta para viviendas en el paseo de 
las Delicias, 1 iü-
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A D. Rafael Buetidía González, para construir mía casa de 
nueva planta para viviendas en la calle del Doctor Cas- 
telo, 33.

A Compañía Telefónica Nacional de España, para obras de 
ampliación en la finca iitímero 4 del paseo de las Delicias.

A D. José Viudes Gulrad, para obras de reforma parcial en 
la finca número 63 de la calle de Alcántara.

=Í= ♦ J*!

Asuntos al despacho de oficio

200. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propone quedar enterada, y proce­
der a su cumplimiento con arreglo a sus términos, de una sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrati- 
vo, de 14 de julio del pasado año, por la que, desestiniaiido la 
excepción de competencia de jurisdicción (opuesta por el Fis­
cal como perentoria), se revocan los acuerdos del Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo de la provincia de 31 de marzo de 1936 
y 9 de marzo de 1942, y en su lugar se declaran exentos del 
arbitrio de inquilinato, por no poder ser objeto de éste, como 
exclusivamente dedicados a la industria o al comercio, los 
Ideales del piso entresuelo de la casa número 26 de la calle 
del Arenal, a que se refiere la demanda deducida por doña 
Natividad Llamas Gómez, representada por su esposo, D. Ma­
nuel Rubio Cabrera, con excepción del que corresponda satis­
facer por el tiempo en que vivió en uno de ellos, para custo­
diarlo, D. Luis González Ruano, que deberá ser objeto de la 
oportmu liquidación; anulándose el expediente ejecutivo para 
el cobro dei arbitrio, cuya exención se declara, con devolución 
a la expresada demandante de cuantas cantidades se le hayan 
cobrado o retenido con motivo del mismo.

207. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente mes, en la que propone se obsequie con 
un vino español a las diversas personalidades que han sido 
invitadas para presenciar el concurso de gimnasia y reparto 
de premios que, como en anteriores años, celebrará el Cuerpo 
de Bomberos el día 18 del actual.

Comisión ds Fomento

211. Disponer, en armonía con el escrito presentado por 
el Vocal de la Comisión Sr. Alonso de Celis, designado po­
nente (en unión del también Vocal Sr, Villacieros) para estu­
diar un nuevo contrato que regule cuanto concierne al alum­
brado público de la capital, que, accediendo a la solicitud de 
prórroga formulada por las Compañías de gas y luz, se con­
ceda un nuevo plazo hasta el día 3] de marzo próximo, con 
objeto de que en dicho tiempo pueda ser formulado el proyec­
to de convenio definitivo, sin alterar la actual situación; es 
decir, dentro de lo prevenido en la cláusula quinta de tas 
aprobadas respecto al particular por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno con fecha 5 de julio 
del pasado año.

Comisión de Gobierno interior y Personal

212. Nombrar Jefe del Negociado Central déla Interven­
ción, con la gratificación anual de mando de 5.000 pesetas, 
visto lo informado por la Secretaría y la Intervención, y  des­
pués de recabados los datos e informaciones pertinentes, ai 
funcionario técnicoadministrativo de Intervención D. Luis Po­
sadas Navas.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S

p o r capítu los y a rtícu lo s  dsl presupuesto del Ensanche, para 
sa tis fa ce r las ob ligaciones del mes de enero de 1946. a p ro ­
bada por la C om isión M un ic ipa l Perm anente cum pliendo lo 

prevenido en el a rtícu lo  565 del Estatuto M unicipal

PESETAS

Comisión de Hacienda

208. Conceder al Decanato de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Central licencia de circulación 
du ante el ejercicio actual exenta de derechos para una bicicle­
ta marca «Dal», cuadro número 1.861.88!, al servido de dicha 
Facultad; debiendo ser conducida psr personal uniformado, 
y satisfacerse el importe de la placa especial, que habrá de 
colocarse en sitio bien visible de la máquina.

209. Acatar, en armonía con lo informado por la Sección, 
el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 6 de marzo de 1945, dictado en la reclamación formu­
lada ante el mismo por D. Manuel Cencillo de Pineda, en 
nombre y representación de la Compañía Transmediterrá­
nea (S. A .), sobre revocación del acueido mmiicipal, de 11 de 
noviembre de 1943, que le denegó su demanda de aimlacióii 
del acta invitatoria por virtud de la cual se le exigía el pago 
del arbitrio por ampliación de licencia de apertura en el 
número 12 de la calle de Serrano, domicilio de dicha Compa­
ñía; y por cuyo fallo, estimando en parte dicha redamación, 
se revoca el acuerdo municipal recurrido, ordenando que se 
practique nueva liquidación en los términos a que se contrae 
el cuarto considerando del indicado fallo, determinativo de 
la cuota que ha de aplicarse en estos casos.

210. Desistir, en armonía con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica Municipal, del recurso contenciosoadmiiiistralivo 
que hubo de interponer el Ayuntamiento ante el Tribunal Pro­
vincial, por acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
y del Ayuntamiento Pleno, de 6 de junio y 20 de julio de 1944, 
respectivamente, sobre revocación del fallo de! Econóniicoad- 
ministrativo de la provincia, de 14 de enero de dicho año, que 
estimó la reclamación formulada por D. Benito de Eguren, 
como propietario de la firma comercial Sucesor de L. de Egn- 
ren, B. de Eguren, contra el acuerdo municipal denegatorio de 
su solicitada exención del arbitrio de inquilinato por el piso 
primero derecha de la finca número 19 de la calle del Bar­
quillo,

C apítulo I .— O bliqaciones oemerales
■Artículo 2,®—Pensiones...................................

— 3.”—Operaciones de crédito municipal
— 4,* —Créditos reconocidos................
— .5.°—Litigios........................................
— 7,®—Contribuciones e impuestos . . . . .
— 9.’ —Indemnizaciones,........................
— 10. -  Compromisos varios....................

T otal del cap Itu lo  í .........

1.707.978,49 
75.roo 

. 1.250
2,495.587,42 

833,37 
291,74

■ 4,280.941,02

C apitulo !V .— P olícIa urbana v rural

Articulo 1,“—Alumbrado, servicios eléctricos y 
mecánicos..................................

— 5.“—Guardería rural..............................
— 8,®—Gastos generales............................

T o tal  d e l  c a pítu lo  IV ............

C apitulo V.—G astos de recaudación

Articulo único.—Gastos de recaudación y co­
branza................................... 2.500

C apÍtui.o v i .— Personal y material

DE OFICINAS

Artículo Î . •—Oficinas centrales......................... 227,665,14
~  2.“— De otras oficinas................................  28.516,74

T o t a l  del c apitulo  V I .............  256.181,88
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C aHtui.o V I I .—S alubridad e hígiene

Articulo Atítias potables y resiiíliarías.......  596,794,48
— 2.“—Limpieza de la vía pública............  »
— 4.°—1.aboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas.., *

T otal del capítulo  V i l ............. 596.794,48

C apítui.o IX.— A sistencia sociai.

Articulo 3,*— Seguros soc ia les ................................. 14.166,85
— 4 .' -R etiros ob reros ............................... 33.333,37
— 7.“ Atenciones diversas............................ 89.583,37

T otal oki, capItui.o IX................  137.083,59

C apítulo X I .— O bras públicas

Articulo 1.’ —Edificaciones................................
— 2.* -Expropiaciones para apertura y en

Sanche de vías públicas............
— 3.*—Vías públicas................................
— 6 .'—Parques y jardines.....................

T otal uel c apítulo  XI-,

50.812,50

833,37
770.929,79
100.274,36

922.850,01

C apitulo X V ilI .— Imprevistos

Artículo único.—Para gastos de esta clase 125,000

R E S U M E N

Comisión Municipal Permanente y el señor Secretario de la 
Corporación o funcionario en quien delegue.

Segunda. Los pliegos de condiciones facultativas y de­
más antecedentes para la subasta estarán de manifiesto, du­
rante tos dias y horas hábiles hasta la celebración de la subas­
ta, en el Almacén Generai de la Villa,

Tercera. El precio tipo para esta subasta será el señalado 
para cada lote en la relación de los mismos que se acompaña, 
no pudiendo ser admitidas ofertas inferiores.

Cuarta. Las ofertas se harán por los licitadores verbal­
mente, por el sistema de pujas a la llana, pudiéndose pujar de 
cinco en cinco pesetas como mínimo.

Quinta. Los licitadores que concurran a esta subasta, 
para poder tomar parte en ella, habrán de consignar ante la 
Mesa que la preside, al dar principio el acto, el 10 por 100 del 
precio tipo del lote que corresponda, cuya cantidad será de­
vuelta al final de la subasta a todos, excepto ai que haya 
liecho la oferta mayor.

Sexta. Terminada la subasta de cada lote mediante las 
pujas que la Presidencia estime pertinentes, se procederá a la 
adjudicación provisional de los mismos ai mejor postor.

Séptima. El licitador a quien sea adjudicado provisional­
mente el remate ingresará en los fondos municipales, en el 
piazo de cinco dias, el importe total del remate, aumentado 
en un 2 por 100 como recargo para costear los gastos de la 
subasta, y de no hacerlo en el plazo indicado, perderá la fianza 
provisional depositada para tomar parte en aquélla, incurriendo 
también en las demás sanciones establecidas en el articulo 21 
del reglamento de 2 de julio de 1924.

Octava. El adjudicatario, para todos los incidentes a que 
pudiera dar lugar esta subasta, se somete expresamente a los 
Juzgados y Tribunales de Madrid, renunciando a cualquier 
otro fuero que pudiera corresponderle.

Madrid, Í9 de enero de 1940.--EI Secretario, M. B erdejo .

Relación de lotes y sus precios referentes a los muebles, enseres 
y efectos existentes en el Almacén de la Villa que han de ser 
objeto de la subasta señalada para el día 2 de febrero de 1946

e e ■ b t  A s

C aH tulo L — O bligaciones gen e ra le s ..............  4,280.941,02
ÍV .—Policta urbana y rural.............
V. —Gastos de recaudación........

VI. —Personaly material de oficinas
VI!.—Salubridad e higiene..............
IX.—Asistencia social.....................
XI.—Obras públicas........................

XVIII.—Imprevistos............................

2.500 
256 181,88 
596.794,48 

137.083,59 
922.850,01 
125.000

T o t a l ............................. 6.321.3.50,98

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Condiciones económicoadministrativas para la enajena­
ción en pública subasta de los muebles, enseres y efec­
tos propiedad del excelentísimo Ayuntamiento que se 
encuentran en el Almacén de la Villa, procedentes de 

. desahucios y hallasgos cencidos

Primera. Esta subasta se verificará, con las formalidades 
establecidas en el articulo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924 para la contratación de obras y servicios municipales, 
el día 2 de febrero próximo, a las once de la mañana, celebrán­
dose el acto en el Almacén General de ia V illa, calle de Joa­
quín García Morato, 116, bajo la presidencia del excelentí­
simo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto 
delegue, asistiendo también al acto otro señor Regidor de la

¿o/e/ííímero/.—Compuesto de camas y muebles usados de 
todss clases, tibleros de madera sueltos, lavabos, «bidets» dete­
riorados y  enseres diversos.

Precio tipo de este lote, 3.000 pesetas.

Lote número 2.—Compuesto de cinco pianos en mal uso, mar­
cas «Montano», «Estela de Bernareggi» Q. Schach», «Mozart» y 
otro sin marca.

Precio tipo de este lote, 800 pesetas.

Lote número 5.—Compuesto de paraguas de señora y caba­
llero, bastones, abanicos (entre ellos, varios antiguos), guantes, 
carteras, monederos, relojes, plumas estilográficas, gafas, pulse­
ras, collares y diversos objetos de bisutería, cubiertos de metal, 
cuchillos con diversos mangos (algunos de ellos, con estudie), un 
aparato fotográfico, una máquina de sellar cheques en seco y 
otros efectos diversos (todo ello en mal estado).

Precio tipo de este lote, 1.500 pesetas.

Lote número 4.—Compuesto de cuatro máquinas de coser 
marca «Sínger» (una de ellas, sin pie), en mal estado.

Precio tipo de este lote, 400 pesetas.

Lote número 5.—Compuesto de piedras y trozos de mármol de 
diferentes tamaños y gruesos, y algunas figuras de mármol y es­
cayola, deterioradas.

Precio tipo de este lote, 600 pesetas.

Lote número ó,—Compuesto de 175 cuadros aproximadamente, 
de diversos tamaños, en pintura, litografía y fotografías, espe­
jos, cristales, objetos de vidrio propios de laboratorio y marcos 
sueltos.

Precio tipo de este lote, 2,000 pesetas.

¿o/e/iK/7iero/.—Compuesto de cuatro mantones de Manila, 
una colcha de seda bordada, un capote de torero bordado, varias
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mantelerías, ropas de cama y de otros usos, de hilo y algodón 
(algunas, con cifra bordada).

Precio tipo de este lote, 1,500 pesetas.

¿o/e HUfaero (S.—Compuesto de mica en escamas y en polvo 
•(en cajones y suelta).

Precio tipo de este lote, 200 pesetas. "

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
■en sesión de 13 de septiembre último, con sanción del Ayunta- 
mieno Pieno en la de 30 del mes siguiente, ammciar subasta pú­
blica para contratar tas obras de construcción de dos evacuato­
rios, uno en la plaza de Santo Domingo y otro en el paseo de! 
Pintor Rosales, con sujeción a los pliegos de condiciones y cua­
dro de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto 
de contrata de 339.388,77 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos, casos basíanteado 
por alguno de los seFíores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 6.787,77 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaria Munici­
pal, acompaílaiido a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 13.575,55 pesetas, que lesera devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el dia 14 de febrero de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentisimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial del Estadô  hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Loa pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el dei remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 193!.

E! importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941, 
ircrementado en la cantidad de 123.773,81 pesetas del concep­
to 2." del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento,
Madrid, 18 de enero de 1940.— Ei Secretario, M . B choejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 0.", y al 

presentarse llevar eacrlto en el sobre lo siguiente: 'Proposición para 
optar a la subasta de construcción de dos evacuatorios, uno en la plaza 
de Santo Domingo y otro en el paseo del Pintor Rosales, )

D......que vive .,,, enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
dos evacuatorios, imo en la plaza de Santo Domingo y otro en 
el paseo del Pintor Rosales, anunciada en el fìo/e/ra Oficial dei 
E-̂ tado y en el Boletín Oficial de la provincia en los días ... y ... 
de ... de 1946, conforme en un todo con las mismas, se cottipro-

mete a tomar a su cargo dichas obras, con estricta sujeción a ellas, 
(Aqui la proposición en esta forma: por ¡os precios tipos, o con la 
baja de ... tanto por ciento —en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las rt mimeraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por lloras extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados pot !a Delegación 
Provincia) de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1946,
(Ftrnia dei proDonente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 10 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la enajenación del 
solar situado en la avenida de José Antonio, con vuelta a las calles 
de Sab Leonardo, Castro y la suprimida de los Dos Amigos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secietaria del excelentisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes a) en qne este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantos reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasfa; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya tugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios munícipaies,

Madrid, 14 de enero de 1946,—El Secretario, M, Beroejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 3 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
¡a subasta que intenta celebrar para contratar la construcción de 
una alcantarilla vlsltable en e! Mercado Central de Frutas y 
Verduras.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentisimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en ei Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. ¡

Madrid, 15 de enero de 1946,— Ei Secretario, M. B eroejo.

^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 3 de! actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de refor­
ma de la casa de baños sita en ¡a glorieta de Embajadores.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín. Oficial de la provincia, dentro de 
cayo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligenda de que transcu­
rridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
tratadín de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de enero de 1946. — E l Secretario, M. B srosjo ,

ción expondrán por escrito anle la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1945.—E! Secretario, M. Behoejo,

S U B A S T A S
pe nd ien tes  en el día de hoy, con e x p re s ió n  de su cuan tía  
y facha  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s

Fecliae

23 enero

4 febrero

13

23 enero

23

29

29

29

OBJETu DE LAS SUBASTAS

S UBASTAS

Construcción de dos evacuatorios, uno 
en la plaza de Chamberí y otro en 
la calle del Pez.—Presupuesto de
contrata......................................

Construcción de dos evacuatorios, uno 
en la conÉuencia de la calle de Alca­
lá con la avenida del General Mola 
y otro en la plaza de las Cortes,
Presupuesto de contrata................

Construcción de dos evacuatorios, uno 
en la plaza de Tirso de Molina y 
otro en la plaza- de Lúea de Tena,
Presupuesto de contrata................

Construcción de dos evacuatorios, uno 
en la plaza de Santo Domingo y otro 
en el paseo del Pintor Rosales.-Pre­
supuesto de contraía.......................

r'ara reeíumíic/o.'iei' fior lilet ilsas hábiles, 
Que erriíieearán a correr a cí»ií«rse (íesde 
el siguiente al en aue iipiiretc<í el anun­
cia en el Boletín Oficial áe la proa indo, 
y terminarán en tii fecha que al margen 

se indica:

Derribo y aprovechamiento de ios ma­
teriales de la finca número 26 anti­
guo (24 moderno) de la calle del Car­
denal Belluga.—Precio tipo...........

Construcción de un pabellón en los 
Almacenes de la Villa, sitos en la 
calle de Joaquín García Morato, nú­
mero 114.—Precio tipo...................

Enajenación del solar situado- en la 
avenida dejóse Amonio, con vuelta 
a Ihs calles de San Leonardo, Castro 
y la suprimida de los Dos Amigos,
Precio tipo.......................................

Obras de construcción de una alcanta­
rilla visitable en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras.—Precio tipo. 

Obras de reforma de la casa de ba­
ños sita en la glorieta de Embaja­
dores,—Precio tipo.........................

Pesetas

348.546.94

348.846.94

348.846.94 

339.388,77

11.000

55.868,10

4.170.341,01

276.593,08

109,081,40

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Da­
mián Pérez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de dos caballos en la casa número 14 de la calle del General Al­
ca rez de Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de diciembre de 1945.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Simón Lädier 
proyecta instalar una cafetera de presión en la casa número 1 de 
la calle de Francisco Panadero,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,'2 de enero de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iiinnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro García 
García proyecta establecer un depósito cerrado de carbones en 
la casa número 7 de la calle del Pilar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de enero de 1946,— El Secretario, M, B erdejo,

A N U N C I O S

Sn cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorio Mar- 
vi (S. A.) proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 2,16 caballos en la casa número 8 de la calle de! Cardenal Be­
lluga.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldi« Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de diciembre de 1945.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Cam- 
piño proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 4,75 caballos en la casa número 16 de la calle de Juanelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
P«ielss

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.........................................  0,50
Idem a instalación de motores, ascensores,

m ontacargas y o tros análagos, apertura -
de establecim ientos insalubres, pe ligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por d isposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia so li­
citada, línea....................................... 1,50

Las suscripciones se entenderán por trim estres  
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.
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